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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2016 01154 00 

 

CLASE DE PROCESO: SUCESIÓN 

DEMANDANTES: JAIME LIZARDO LOPEZ Y OTROS. 

CAUSANTE: GABRIEL LOPEZ OVALLE(Q.E.P.D.) 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto el superior.  

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, que mediante 

providencia de fecha 5 de octubre de 2021, el Juzgado 30 Civil del Circuito de 

esta ciudad, declaro inadmisible el recurso de apelación contra la providencia 

de fecha 17 de marzo de 2021, por ende, esta queda en firme y debidamente 

ejecutoriada.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
Csl. 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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